
LA EVALUAQÓN DE LA U1^iIVERSIDAD DE ESPAÑA

JOS$ MARÍA DE LiJXt^N MELÉNDEZ (•)

La segunda mitad del siglo XX es un
período de profundos cambios sociales,
económicos y poltticos que, se ha repetl-
do, puede identificarse por el tránsito del
Estado Liberal al Estado Social. Tras la
universallzación de los derechos civiles y
políticos, el Estado de Bienestar persigue
garantlzar los derechos socIales de los
ciudadanos, mientras que en términos
económicos supone la externalización de
los costes sociales.

Las políticas públiras no pueden exigir
a los individuos -ser justos y benéficos•
como propugnaba en 1812 el programa
gadítano; por el contrario, son los poderes
públicos, impone la Constitución en 1978,
los que están obligados a•promover las
condicIones para que la libertad y la igual-
dad de Individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas• y, aun más,

requiere que remuevan •los obstáculos que
ImpIdan o diflculten su plenitud•.

En un contexto de explosión y luego
de crisis del Estado de bienestar, las políti-
cas universitarias, agotado el impulso ex-
pansivo, huérfanas de un paradlgma
totalizador, están envueltas en un amplio
debate' sobre las funciones y objetivos de
la enseáanza superior, que recoge una
preocupación en la que confluyen orlenta-
ciones políticas diversas y ámbitos cientffi-
cos2 plurales.

El Documento de Política para el Cam-
bio y el D^esarrollo en la Educación Supe-
rior de la UNESCO, el Informe sobre la
financiación de !a unir,+ersidad del Conse-
jo de Universidades de España, el acuerdo
de la Unión Europea sobre ja Sociedad del
Conocimiento y El anál/s1s del panorama
edtscativo 3 de la OCDE son algunos ejent-

(•) Vicesecxetario de Estudlos del Cortiscjo de Universidades.

(1) En los últlmos años se tu1 mulUplicado en España las publicaciones y fonas de debate sobre el futuro

de la unlversidad. Por mi patte tambiEn he contribuido con la edidón de Poléttca y Reforma [htJuersltaria. Bar-
celona, CEAECS, 1998.

(2) Puede verse Rothblatt, S. y Wittnxk (oompiladores) !a Unluc^stdad europea y amertcana desde 1800.
J^cs trns transformaciones de ta UnluersJdad. Banoelona, Pomares, 1996 o el Volumen XXII, n. 1, 1997 de Enselg-
rrement Supéreuren Eur+ofie del CEPFS sobre Enseignement et recherche: quel fquillbne pour les universltés du

vingt et unl^me s1@de y rn grneral puede rnnsultarse la revista GestJon de t Ertselgnement Supérleurque dtrigl-
da por el profesor Kogan pubUca la OCDE.

(3) Junco a ellos wd. tambiEn:
Unlón Europea tRDAC; la insu,Jtckmcla de tas cuat^acforrcr cm Europa. Comunidad Europea, 1991.

Unlón Eun^pea; MerrtadndumsoGr^eta LYrsr►7anxa Siy^eráren la Cbtnunfdad Europm. CanunkL^ui Europ^^, 1991.

Unlón Eun^pea; Lh^rlmie►uq ^rr^etftk^lclad yentplee. librr^ tranm deln Gbm[sYórr. Comunklad Guropea, 1991.
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plos relevantes de la amplitud de esta
cuestión que puede encuadrarse en un de-
bate más amplio sobre el desarrollo econó-
mico y la función del Estado social.

El papel del Estado pero, sobre todo,
la orientación de la acción de los poderes
públicos, justifica una controversia que, en
el dominio polltico, todavia oscila en un
terreno recurrente' sobre el tamaño del
sector públlco o en una confrontaclón, a
mi modo de ver imposlble entre la socie-
dad y el Estado. En el campo de las cien-
cias sociales puede Inscribirse en el ámbito
del análisis s de las politicas públlcas.

Racionalismo y empirlsmo todavía en-
marcan los limites de las distintas opciones;
unas veces se reclama una visión global, ca-
paz de integrar todos los problemas en el
grial de la calidad. Y otras se percibe en la
diversidad, en la pluralidad de soluciones ad
hoc, la respuesta a una demanda compleja
que requiere instituciones educativas capa-
ces de adaptarse de fomia dinámica a nece-
sIdades y expectativas cambiantes.

El programa de acclón que la Constltu-
ción puso en marcha tiene un balance 6 sIn
dudad especialmente positivo, Gom^ y Su-

birats subrayan •que los veinte años trans-
curridos desde las primeras elecciones de-
mocráticas en España han transformado el
país de forma sustancial. Se ha doblado el
gasto público en relación con el PIB. Las
Comunidades autónomas han pasado de
e^cistir a controlar más de una cuarta parte
de ese gasto público [...] El ingreso de Es-
paña en la CEE (...] han acabado con siglos
de aislamiento y han situado al pais en el
imparable proceso de globalización.•

Se trata de tres aspectos centrales del
programa constitucional cuyo éxito ha su-
puesto una profunda transformacIÓn de
los objetIvos y de la organizaclón del Es-
tado. La repercusión en las funciones y
en la estructura de las administraciones
públicas es si cabe aún mayor. Elementos
que configuran otras tantas políticas pú-
blicas a las que necesariamente y para
comprender la profunda reforma adminis-
trativa que inicla la Constituclán, hay que
añadir las corlsecuencias que la consolida-
ción del régimen representativo y la garantía
de los derechos civiles y políticos tienen
también en la actuación de las administra-
ciones públicas. ,,.

Unión Europea; Pbr' una Europa de! Gb►roclmlenA^. Btuselas 12.11.1997 GOM (9^ 563 Mal•

Consejo de Universidades; Injorme soMis ta FYrranctaclón de la Uniue^sldad en Un(r.ersidade^ n. Vl, MEC,

1995.
tJNESCO; Dncumento de Pb!lNca para e! Camblo y e! Dt;ŝarralb en la EducacJón Superior. UNF5C0, 1995.

oCDE; Centro para la lnvestlgación e innovaclbn en la enseílanza. Análtsls del Pattorama Educatiuo 1997.

OCDE, 1997.
(4) Por seifalar un últlmo ejemplo, Ia rev4vta Temas dedica rn su número de marzo de 1998 un amplio

espaclo a discutir ,lCuál es el papel del Estado en las nuevas socledades sometidas a pnxesos de globallzadón

econbmlca, descentralizacibn polítlca y autoorganirrclón socia4^•.

(5) Sobre todo desde la dEcada de 1970, pt9rttero en los Estados Unidos y luego en Europa, se desarrolla
en el campo de la Clencia Política un enfoque nxtodológico que oon el róailo •políticas públicas• centra sus
pn-ocupaclones en el estudio de la fonnuladón de las decisi^es, en los procesos y en la evaluacibn del im-
pacto de las politicas públicas, margtnando los problemas clásioos de orclen lnstitucional.

En Espafla es más reclente, rn su orlgen están los trabaJos de Mtcuei Be^.^txrW: •El,"Pollcy Analysis" mmo

instrumento de valoración de la acclón polítlca• en Reulsk+ de Fsnul(os fi^lftlcas, n. 56, abrll-junlo 1987. Subimts,

Joan: And/tsfsdepoltt(caspeíWicasyeficacla delaAám(nfsmttíón. [nstituto Nacbnal de AdminLUrsción Pública.

Madrid, 1989, o el número monográfico sobre Políticas Públicas y organVación administratlva de D^ocumenta-

ctón Administrat(ca, n. 224-225, octubrc 1990-marao 1991.

(6) En rclaclón rnn la sltuación actual del Estado Social de España uld. los reclentes trrbajos de R. GoM^S,

y J. sua^w^,s; Pollticas públtcas en Fap^aña Arlel, 199$ y S. Mur^oz Mncttnao, J. L. Gnadn De^.cnno y L. GoNZ^(u:i

Sr^u; las estructurru del Bienestar. Madrid, Clvitas, 1997. .
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LA POLÍTICA UNIVERSITARIA

La Universidad española contemporá-
nea, que nace con las refom^as ilustradas del
último tercio del XVIII', acabara por importar
las pautas del modelo napoleónico, para con-
figurar un servicio público, jerárquicamente
integrado en la organi2ación central del Es-
tado, como periferia de la adminlstración
educativa, en la que los profesores se reclu-
tan con carácter de funcionarIos públicos.

Desde el punto de vista organizativo la
cuestIÓn de la libertad de cátedra, que do-
mina buena parte del escenarIo de la uni-
versidad tradtctonal8, podría explicarse por
las contradicciones internas de un modelo
burocrático que se pretende, hoy dirlamos,
maquina^ frente a la propia lógica de la ac-
tividad cientffico docente que reclama con-
figurarse como burocracia profesional9.

Las reformas administrativas que Im-
pulsa la ConstitucIÓn de 1978 'Ó modifican
igualmente los mecanismos de regulación

interna del sistema universItario y trans-
forman la lógica de los intercambios en-
tre las instituciones universitarias y la
administración educativa, convertida en una
pluralidad territorial de administraciones
autónomas.

Desde el punto de vista organizatIvo el
modelo universitario español " desarrolla-
do tras la Constitución se caracteriza por
las sIguientes notas:

• Por vez prImera coexisten universi-
dades prIvadas 1z y públlcas.

• La autonomYa universitarla, eje cen-
tral del programa constitucional, se
concibe no sólo como un Instrumen-
to de personit^cación de la organi7a-
ción universitaria, desprendida de los
lazos jerárquicos que la vinculaban a
la administración educativa, si no
también como un proceso de deci-
siones colegiado, en el. que particl-
pa el conjunto de la comunidad
universitaria.

(7) Sobre las transfotmaclones de la universidad del antiguo régimrn ufd. Anrrortto ^Ú.vneez oe Moantts: !a
Ilustraclón y ta Rejorma de la UnG.^e►stdad en ta Fsparia del siglo XVIIl. Madrid, Instituto Nacbnal de Aclminis-
tracibn RSblica, 1988.

(8) En la evolucibn del sistema universitario oontempcx3neo suelen señalarse dos gtandes etapas: la Unlter-
sldad trpcicforfal, de élite, a la que asisten menos del 5% de la cohorte de edad, que donUna el eseertarb univer-
sitario hasta fL^ales de los aibs cincurnta, en España hasta mediada la dErrda de los sesenta y la Urtltersídcrd de
»uut^ catacterizada por la expanslbn de la matricula hasta integtar un 20 % del gtupo de edad.

Etapas a la que habrfa que Incorpotar una terceta, en la que, una vez que la ertsellan^t ptimaria y secun-
daria, se consideran un derecbo clull, la mayor parte de la poblacibn en edad escolar, de Males de los ttoventa,
estará en condiclones de matrlcularse en la Unlversidad.

(9) Hswav M^rrrzBexc: !a estracturaclón de tas organlxacfones. Banoelona, Arlel, 5." relmpneslón, 1995.

(10) En el terreno notmatlvo el programa mns[itucional se mncreta en tas slguientes: Ley Orgánlca
11/1983, de 25 de agosto, de Refomia Universitaria (BOE n. 209, de 1 de septiembrc). Ley.S/1985, de 21 de
marco, del Conselo Soclal de Universidades (BOE n. 73, de 26 de marzo). Ley 13/1986, de 14 de abrll, de Fo-
mento y coorctinacibn general de la lnvestigaclbn clentífica y técnica (BOE n. 93, de 18 de abtil). EI artículo 2b
de la Declataclbn Universal de los IXrechos Humanos de 10 de diciembre de 1948 (firrnado por España, en
pleno proeeao mnstituyente, el 24 de novlembre de 1977). Y el Acuerdo de 3 de enero de 1979 rntre el Estado
Esparlol y la Santa sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, rartiflcado el 4 de dlcicmbrc de 1979 (BOE n.
300, de 15 de diciembre de 1979). Para una vlsibn detallada de los antecedentes, objetlvos y resultados dc la
rcfom^a universitarla rXd. L. S,(NCtiez Ft:axxi:a: Pbtíttcas de r+ejorma untcrrsUarla en Fs^aafla.• I^B3-199,3. InsUtuto
Juan March de Estudios e InvesUgaciones, Madrid, 1996.

(11) J. M. Lu^c,(N: •El Modelo Universltario Español• en Luxán, J. M. (edltod: Potfttca y Rejor►na Unlue►sl-
tarla, Barcelona, CEDECS, 1998.

(12) La ruptura del monopolio público, altera la naturaleza del sistema, aunque, aparentemente, se corts-
tiniyan dos sutuistemas perfectamente diferenciados que tlenen escasos, pero importantes puntos de conexlón.
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• La admInistración educativa se sitúa
fuera del sistema universitario, y
aunque adopta un papei de me-
diador externo, sin embargo, inter-
viene decisivamente en la práctica
totalidad de los procesos internos y
en los nexos de interdependencia
de la Universldad con el amblente
socioeconómico 13.

• Las pautas organizativas y los resul-
tados de la enseñanza aparecen
fuertemente condicIonadas por las
dificultades de absorber, en un breve
plazo, un consIderable Incremento
de los alumnos y de los recursos "
humanos y fu^anderos a disposición
del slstema universitario.

• La Incorporación de la lógica de la
competenda para asignar recursos en
el ámbito de la investigación 's y tam-
bién en el de la enseñanza de estudios
no ofidales, supone un quinto aspecto
que ha modificado sustancialmente la
organización universitaria1ó.

En buena medida, la patrlmonializa-
ción corporativa de la universidad tradicio-
nal se verá sustituida o racionalizada por
otra de carácter económico, en la que lo

significativo no es sólo la posición, a través
de la referencia a los cuerpos de funciona-
rios, como un espacio profesional y social-
mente estructurado, si no también el papel
que juegan los profesores investIgadores,
medido como la capacidad para obtener y
gestionar los recursos de la institución
(proyectos de investigación, contratos de
asesoría técnica o enseñanzas no ot?cIales).

Si la libertad de cátedra representaba
el núcleo del conflicto universItario en el
modelo organizativo de la universIdad tradi-
cional, ahora es la libertad de la institución o,
si se quiere, los controles sobre la instltudón
y no sobre el profesor. Éstos mntroles aso-
ciados a una lógica curricular propia de la
universidad de élite son los factor^s que ex-
presan las.dificultades de un sistema cerrado
que no parece contar con Insttvmentos de
regulación Interna, adecuados a una orga-
nizaclón colegial que requlere atender una
multiplicidad de demandas complejas, pro-
pias de un modelo universitario de masas.

A partir de los años cincuenta dentro
del cuadro de las políticas públicas desa-
rrolladas por el estado social tras la segun-
da guerra mundial, el paradigma de
excelencia, la interacción humboliana en-
tre ciencia y enseñanza, que se vincula la

(13) Desde la creación de una universidad, pública o prlvada, que requlerc la Intervención de la repre-
sentación poliqca, en última instancia decisiva, a travEs de una Ley de los parlamentos autónomos, hasta la fl-
nanciacibn directa de las Instltudones, pasando por la configuración de los programas dé én ŝetlariá^ o lás
rctribudones de los profesorcs y la selección de los estudlantes, son aspectos sobre-reglamentadas, a través de
una compllcada trama, de un jue,go de pesos y contrapesos, en el que partlclpan una pléyade de agentes instl-
tucionales y actores soclales o eo^rtómlcos, que acaban por bloquear los mecanismos de regulaclón del sistema.

(14) Ihirante los úldnsos 20 atlos, un crecimlento sostenldo del número de alumnos, profesores, presu•
puestoa o instalaciones, como media entomo al S 9ó intetanual, en un contexto de transforntaclón Institucional,
eonflguran muchos de los pn^blemas a los que hoy se enfrenta la universidad.

(15) Para una visión al alcance de los camblos de la politica cientiftca Wd. Sanz MenEndez, L.: Fstado,
cfertcltt y te^cnologfa en ^sspafla.• 1939-1997. Madrid, Alianza, 1997.

(16) El cambio de orientación de la politica cientifica, no se reflere sólo al considerable incremento de la
inverslón pública, sl no sobre todo a un nuevo modelo de asignación de recursos que mncentrs los recursos

en la Administradón del sistema clentifico-tecnológico, para aslgnarlos utllizando una radonalidad de merrndo
basada en la exoelencia de los proyectos evaluados por urta agenda pública de reconocido prestlgio, y no a
través del plan, mediante una lógi^a de competencia por el presupuesto expresada en las necesidades de la
iizstitución o asociada a la capacidad de presión de sus directlvos, En esta misma dirección opera la moviliza-
ción de los necursos de la universidad para actuar como agente directo en el proceso de producción de blenes
y servlcios.
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universidad de élite, se altera significativa-
mente. En España este hecho se desarrolla,
no sin contradicciones, en los años sesenta
-y sobre todo, a partir del impulso que
representa el programa constitucional-.

En el marco de la política que impulsa
la Constitución, al propugnar un Estado so-
cial y democrático de Derecho, se refuerza
un modelo de univ^sidad de masas a par-
tir de 1978. En él se reconoce a todos el
derecho a la educación, al tiempo que ga-
rantiza la libertad de enseí^anza, de cátedra
y de producclón cIentffica, y obllga a los
poderes públicos a promover la ciencia y
la investIgación cIentífIca y técnica en be-
neficlo del interés general.

Inicialmente al calificar de masas la unI-
versidad, se hace referencia a la profunda
transformación que supone, en un periodo
relativamente corto, de una o dos genera-
ciones, el incremento exponencial del nú-
mero de alumnos. La expansIón de la
matrícula es de tal magnitud que a menudo
impide resaltar otros elementos, como la
produccIÓn cientifica, que ha crecido de
fom^a igualmente relevante.

Y en un segundo momento, al Identif3-
car el modelo con la expreslón de masas,
se pretende subrayar un cambio cualItatlvo
operado en la mIslón de la universIdad. A
ella se incorporan nuevas tareas que, tal
vez, acabaran por modificar tanta la confi-
guración de la Institución como sus rela-
ciones con el sistema educativo, con el
sistema de ciencia y tecnologla y, de forma
más amplla, con los sistemas socioeconó-
mico y político.

A las instituciones educativas y en parti-
cular a la UniversIdad se le demanda un pa-
pel de regulacIÓn social. Se espera que sus
aulas actúen como punto de referencia en la
estratilicacIÓn social, que sustituyan, o al me-
nos modulen los factores tradicionales de es-
tratiticación (la herencia, el género, el lugar
de nacimiento, etc.). Los distintos agentes
que actúan sobre el sistema educativo de-
mandan operar con el criterio de mérito y
capacidad como principio regulador del pa-

pel y de la posición que el individuo pue-
de desempeñar en la sociedad.

De forma paralela, el modelo de la
ttniversidad de masas interpreta un papel
económico que integra un segundo grupo
de insumos que se expresan desde el ám-
bito del sistema económico. Esta unir^si-
dad de masas requiere no sólo multiplicar
el segmento de población profesionalmen-
te cualificada para hacer frente a las exi-
gencias del desarrollo económico, sl no
también que la actIvidad universitarIa se
orIente dIrectamente a satIsfacer las necesl-
dades de formaclón, asesoría y desarrollo
tecnológico del sistema producción de bie-
nes y servicios.

Esta profunda transformación de las
funciones características de la universidad
en la segunda mitad del siglo XX es conse-
cuencia directa del desarrollo de las políti-
cas de bienestar que, sin embargo, y como
consecuencia de su éxito, parecen condu-
cir a una profunda crisls que pudiera ago-
tar la vlabilídad del paradlgma de
excelencia como rnotor del modelo de la
universidad de masás.

^Es posible sostener un modelo en el
que todas las funcIones que se reclaman
del sistema educativo se concentren en un
dpo único de Institución, caracterIzada por
una estructura Interna rígida? Y al mismo
tiempo ^es el poder político, medIante téc-
nicas de intervención, el mejor instrumen-
to para asegurar la calidad del sistema y
regular las relaciones entre la unlversidad y
la sociedad^

Ningún sIstema puede aceptar y trans-
formar en productos un número y una di-
versidad ilimitada de demandas. Un
escenario de sobrecarga en el terneno de las
demandas es una fuente de tensión que po-
dría hacer inviable su continuidad. Igual-
mente una acelerada disminución de los
apoyos que recibiera el sistema conlleva-
rian una profunda crisis.

Las posibilidades de superar los pro-
blemas de crecimiento del sistema univer-
sitario aparecen encorsetadas por un
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tratamiento uniformador, que concibe por
igual las características de todas las institu-
ciones universitarias. Se tratan de la misma
manera demandas y apoyos distintos, que
se procesan en un sistema complejo, com-
puesto por organizaciones que pese a con-
tar con un perfil diferenciado y, en buena
medida, contradictorio, reciben desde el
slstema polltico un mensaje sustancialmen-
te Idéntlco.

SI se ampliara la distancia entre las de-
mandas y los productos que elabora la
universldad española su sltuacIón podría
caracterizarse en términos de crtsis de
objetivos y no de crlsis financiera o de
organizaclón. Este diagnóstico supondría
subrayar el papel nuclear de los progra-
mas de enseñanza en el flujo de intercam-
bios entre la Universidad y la Sociedad y
resaltar, al tlempo, que los títulos académi-
cos tlenen una posición central en la orga-
nización unlversitaria como nudo de
comunicaciones de los procesos del inte-
rlor del sistema.

Directamente asodados, con el ratálogo y
con la estructura intema de la oferta acadĉmi-
ca, pueden señalarse otras dos cuestlones
que completan la agenda de la palidca uni-
versitaria; la selectividad, a la que se vincu-
lan los momentos de transito en el interlor
de la Universidad; y la organización universi-
taria, que se rnnecta con la financiación.

Se trata de tres aspectos, los programas
de enseñartza, la selectividad y la financiación,
que permiten subrayar el margen de actuación
del sistema politim como agente privilegiado
en la regulación de los mecanismos intemos
del sistema^ y de las relacIones entre la univer-
sidad, el sistema socioeconómico y los siste-
mas edurativo y científioo técnico.

Simplificando la política universltaria
cuenta básicamente con dos tipos de op-
ciones, puede optar entre bloquear el siste-
ma o abrir la universidad, y entre ambas,
desde luego, caben soluciones equilibra-
das que hagan posible una concertación
de todos los actores implicados en la polí-
tica universitaria.

Bt^oQur.nR ^r. srs^.Mn

Puede aceptarse como inevitable una
estrategia de cierre, orientada a bloquear el
sistema, que privilegie las demandas de
aquellos grupos que, desde el interior o
desde el exterIor de la Universidad, recla-
man blindar la organización actual me-
diante pautas propIas de un modelo de
racionalidad burocrática. Este modelo de-
bería prlmar la Intervención de las admI-
nistraciones públicas y las decisiones
corporativas, frente a relación directa de la
universidad con la sociedad.

Asxrn in UxrvFlesID^w

Una segunda estrategia para adecuar
la configuración de la enseñanza universi-
taria a la complejidad y multiplicidad de de-
mandas que recibe el sistema univérsitario,
requiere incorporar fórmulas, ya ensayadas
con éxito en el ámbito de la investigaclón,
que permitan contar con mecanismos de
regulación del sistema a partir de modelos
de racionalidad de mercado. Se trata de
abrir la universidad a pautas de conducta
no burocráticas en las que se determInen
los objetivos de la institución por su capa-
cidad real de conectar con la sociedad. A la
autonomía unlversitaria habría que incor-
porar las decisiones básicas sobre sus pro-
ductos (nombre, estructura y alcance de
los títulos universltarios), sobre sus recur-
sos (humanos y materiales) y desde luego,
también sobre sus clientes (selección de
estudiantes, precio, etc.). Ŝoluciones que
requieren volver a configurar el papel del
poder público, como garantía de la igual-
dad y de la expresión de los intereses y ne-
cesidades del conjunto de la sociedacl.

EI eje del debate no puede situarse en las
contradicciones que se manifiestan entre la ra-
cionalidad de la corporación acadénúra y las
posiciones de L^zs adnw^isU^tciones eclucativas.
Muy al contrario la clave está en r^esolver ade-
cuadamente el continuo universidací sociedacl.
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LA EVALUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

La evaluación de las políticas públicas,
entre ellas la evaluación de la universidad,
se sitúa en el núcleo central del debate so-
bre el papel del Estado, y desde luego tam-
bién en la controversia sobre la orientación
de la universidad.

Suele señalarse que en materia de eva-
luaclón, las ciencias sociales oscilan entre
dos actltudes: La primera, a mi juicio la
menos interesante, se orienta a estudiar el
papel de los actores sociales y políticos, que
en su caso, asumen una actividad de eva-
luación. La segunda, totalmente distinta de
la anterior, pretende elaborar los concep-
tos y los métodos que permitan describir,
explicar y valorar los objetivos, los proce-
sos y el impacto de las políticas públicas.

La evaluación de las políticas publicas
está relatIvamente poco extendida. Son es-
casas las agencias públlcas especiallzadas,
y abundan las instituciones de control, que
intentan modificar sus pautas de compor-
tamiento y extender su campo de actua-
ción al ámbito de la evaluación. Pero como
señalan Meny y Thoenig •no es facil esta
transición de un oficio -el de inspector- a
otro -el de evaluador-• ".

Evaluar 18 una polltica públira es, sobre
todo, apreciar los efectos atribuibles a la ac-
clón de los poderes públicos (en nuestro raso
a la actividad de las instituciones de enseñan-
za superior), lo cual exige analizar los objeti-
vos, la implementación y los resultados.

Si, en términos generales, en el campo
de las ciencias sociales la evaluación es re-
lativamente reciente, no puede ocultarse
que en el terreno de la educación, se trata
de una preocupación que viene de lejos y
que está detrás de las corrientes de refor-

ma e innovación pedagógica. Estas co-
rrientes de reforma impregnan las políticas
educativas ligadas a la universalización de
los niveles primario y secundario, y que
más recientemente se extienden, en Euro-
pa todavía con balbuceos, a la enseñanza
su perior.

Evaluar no es una puesta al día de las
técnicas de control. Detras de la evalua-
ción no se esconde la antigua inspección,
tampoco las insuficiencias financieras de
la crisis fiscal de Estado, en la expresión
feliz de O' Connort9 ni una imposible lis-
ta en la que se ordenara por su calIdad las
instituclones de enseñanza superior. Aun-
que, a veces, jttsto es reconocerlo, así lo
parezca.

Como resalta Mintzberg al analizar las
características de la burocracia profesional
-cle la que la universidad es un repre-
sentante arquetípico-, los ajenos a la conw-
nidad académica (clientes, administradores
no académicos, o la sociedad en su mnjunto
y sus representantes) ven los problemas de
la universidad como consecuencia de una
falta de control externo del profesor y de
su profesión. De modo que pretenden lo
más obvio: intentar controlar el trabajo
académicó recurriendo a mecanismos de
inspección. Concretamente, intentan
aplicar técnicas de supervisión cíirecta, de
normalización de procesos de trabajo o de
normalización de productos.

La supervisión directa suele implicar
un inspector, cuya funcIÓn es vigilar a los
profesionales, olvidando, que m5s allá de
la negligencia (un profesor que rara vez
asista a clase), no es posib[e que alguien
externo a la universidad controle activida-
des, como son las clases, cíe ejecución
compleja y resultados vagos.

(17) 1. Mrniv; J. C. Tiio^:rric: Lcupotitlcaspríb/lctu'. Barcelona, Ariel, 1992.

(18) Sobre las técniras de control en la gestlón públir.i rasi con carácter monogr.Sflco ver el n. 5-G de ene-
ro-agosto de 1996 de Gestfóa y Atuíltsis de Polittc^s PríbNctu, en especial la contrilxición de Atiguel Beitrán.

(19) J. O'CorvNOn: La cris(s ftsca! del Fstado. Península, 2.' edlción, Barcelona, 1994.
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•Las otras formas de normalización
(continúa Mintzberg) sirven a menudo úni-
camente para obstaculizar y desanimar a
los profesionales en vez de proporcionar
un control sobre su trabajo... Los procesos
de trabajo complejos no pueden ser forma-
lizados mediante reglas y los productos im-
precisos no pueden (tampoco) formalizarse
mediante sistemas (convencionales) de
planificación y control• 20.

En definitiva, los controles de este tipo
no contribuyen a mejorar la calidad de la
universidad; al contrario, seguramente la
empeoran.

La cuestión relevante no es cómo esta-
blecer controles, sino cómo desde la racio-
nalidad del trabajo universitario, establecer
mecanismos que permitan aprovechar las
oportunidades de incrementar la calidad
de la universidad.

A menudo la cuestión del nacimiento
de las políticas públicas, señalan Meny y
Thoenig 21, se explica acudiendo a un
modo de Interpretar los procesos sociales
que conduce a soluciones poco satisfacto-
rias. En este caso se pretende analizar las
causas, las condiciones que han hecho po-
sible en el sistema universitario español ar-
ticular una política de evaluación de la
calidad.

UNA DESCRIPC16N LiANA

Consejo de Universidades inició una línea
de trabajo para diseñar y poner en marcha
mecanismos de evaluación. Se pretendía
incorporar estándares de calidad basados
en requerimientos de recursos humanos y
materiales; pero sus resultados fueron
poco satisfactorios, cuando no imposibles,
de forma que a partir de 1990, y con el ob-
jetivo favorecer la incorporación de medi-
das concretas para mejorar la calidad
universItaria, el Consejo optó por impulsar
la elaboración de pautas de evaluación ba-
sadas en una concepción análoga a los
modelos de evaluación experImentados
con éacito, primero en los EEUU y luego en
algunos países europeos (Dinamarca;
Francia; Países Bajos y Reino Unido).

El Consejo de Universidades, que reú-
ne en un único foro a las universidades y a
las administraciones educativas, impulsó
en 1990 un debate cuyo primer„resultado
fue la publicación por Mario de^Miguel^,
José Ginés Mora y Sebastián Rodríguez del
libro La evaluación de !as institr^ciones
:tnive^sltartas, que permitió reunir la opi-
nión de un conjunto de especialistas de
evaluación, muchos de los cuales están de-
trás del Modelo Et^ropeo de Eval:tación.

Este debate se concretó en El Programa
Eacjx^ritnental de Evaluactón de ta Caltdad de
ta Unir,ie^sfdad 22, desarrollado en España en-
tre 1992 y 1994, y conectó inmediatamente
después con el Proy^ecto Ptloto de la Untón
Etsropea. Este proceso ensayo error dene ya
una contlnuidad instltucional, de carácter re-

En prtmer ingar, cabe contentarse con gular, sistemático, en el Plan Nactonal de
una descrlpción llana en la que se recuer- Euallsación de la Calidad que, a propuesta
de que, a finales de los ochenta, casi inme- del Consejo de Universidades 2', aprobó el
diatamente después de su creación, el Gobierno en diciembre de 1995.

(2^) HENRY MIN7ZBERG; Op. Cft.

(21) I. MENV; J. C. Tr^oEN^G; op. crt., pp. 109 y ss.
(22) EI Programa, a propuesta del Secretario General del Consejo, Miguel Ángel Quintanilla, se Inició por

acuerclo del Consejo de Unlversklades de septiembrc de 1992. EI Informe Mal del Programa (Documento n. li)
elaborado por la Secretaria General del Consejo de Universldades fue d4scutido en el Seminiario que sobre Evalua-
clón de !as Unlversidades se eelebró en septiembre de 1994 en la Universidad lnternaclonal Menéndez Pelayo.

(23) A inlclatlva del Consep de Un ►versidades (Miguel Ángel Quintanilla es el redactor principal del tex[o
que el Secretado del Consejo, F. Michavlla, presentó en el Pleno del 25 de septlembre de 1995: •Progmma dc
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En la tabla se recogen los principales hi-
tos de este camino. Una solución de este
tipo, aunque nos dé información, por si mis-
ma no es suficiente para interpretar la puesta
en marcha de la políŭca de evaluación.

DESLUMBRARSE POR LA DECLSIÓN

Cabe tambtén deslumbrase por la dect-
s1án, resaltando en prlmer término el papel de
los principales actores, de tal fom^la que se su-
braye el impulso que realizan un grupo de
profesores universitados o el peso, sin duda
significativo, de los sucesivos Secretarios Ge-
nerales del Consejo de Universidades, prime-
ro en el diseño del Plan Nacional (Miguel
Ángel Quintanilla) y luego en la gesdón de la
evaluación (Francisco Michavila, juan Roca y
Rafael Anes). O bien reflejar los argumentos
puestos en escena: transparencia, rendición
de cuentas, mejora de la ralidad.

Tampoco esta línea argumental parece
suflciente, desconoce entre otros aspectos
que la decisión (finalmente el Consejo de
Ministros) es en buena parte una reacción
ante las circunstancias que envuelven el
problema y al mismo tiempo olvidaría que
todos los actores del sistema no perciben
la cuestión de la misma forma.

UNA EXI'I-ICACIÓN MECANICISTA

Una tercera tentación condrsciría a
una e.aplicación macrocontextual mecani-
cista, que justificara la aparición de la polí-
tica de evaluación en función por ejemplo
de las necesidades del desarrollo económi-
co, o de los intereses de los distintos sectores
de la comunidad universitaria. Soluciones
que permiten comprenderlo todo sIn nece-
sidad de explicar nada.

RECONSTRUIR EL PROCF.SO

Es posible que a mucha gente le pa-
rezca baladí reconstruir el proceso a través
del cual una cuestión pasa a transformarse
en un problema político, o dicho en otros
términos y para el caso que nos ocupa ^por
qué y como la evaluación se incorpora a
la agenda pública para transformarse en
una política concreta? Sin embargo, se tra-
ta de una cuestión central, dado que con
palabras de Subirats ^los problemas no
están allí fiiera. No exIsten los probletnas
objetivos•.

En otra ocasión 24 he resaltado que
una de las diferencias más significativas

Evaluación Instltucional de la Calldad de las Univetsidades^) y a propuesta del Ministro de I?ducacián, el Go-

blerno acotdó mediante Real Decreto de 1 de diclembre de 1995 establecer el Plan Nacional de F;valuaclón de

la Calidad de las Universidades (Real Decreto 1947/1995, de 1 de dlciembre, por el que se estaUlece el Plan na-

cional de la Calidad de las Universidades -BOE núm. 294 de 9 cle diciembre de 1995-), que se ejecutar:i a tr.tvés

de convocatorias anuales.

La primera convocatoda, a propuesta del Consejo de Universidades (A Inicla[iva del Secre[ario Gener.d del

Consejo, Francism Michavila, por acuerdo del Pleno del Consejo de Universldades de 14 de diciembre de 1995),

se realizó por el Ministro de Educación mediante Orden de "ll de febrero de 1996 (BOE núm. 51 de 28 de I'r-

brero de 1996) y a propuesta del Secretario General del Consejo de Universld:tdes, oldo el Comité Técnico clel

plan, se resolvió por Orc1en de I:t Ministra de Educación y Cuitura de 30 de octubre de 1996 (IIOE núm. "l70 de

8 de novlembre de 19^Xi).

La gestlón del proceso de evaluación externa tuvo un impulso relevante en la gestión del Secretario Ge-

neral del Consejo, Juan Roca. Transcurcido un arlo desde L•i concesión de la Manciación para la realizadón de

los proyectos de evaluaclón, a propuesta de su Secret:vio Generrl Rafael Anes, el Pleno del Consejo de Univer-

sidades, en su sesión celebrada en Madrid el IS de diciembre de 1997, ndoptó el 1"INFORME SOBRE L•I. PLAN

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IA CAI.IDAI) DE I.AS IJNIVERSII)ADPS.

(24) J. M. Lux^SN: •EI Plan Nacional de Evaluadón•. Intervención en la Co^lfercnrcfii tYnn! det J^^ol+ecto I'f-

toto Europeo de ecnhiadón de !a ertterlarzza su/xnYon h^s I'almas, 1995.
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TABLA
Cronología de da política de evalriactón

SISTEMA POLfTICO SISTEMA UNIVERSITARIO

Actividades Consejo de Activtdades Unlón
Universldades Europea

1978-1985 ConsUtuctón
Ley de Refomia Unlversltarla
Creaclón del Consejo de
Universidades

1986-1989 Estudlos previos orientados
a definir un estándar.

1990-1991 pebate sobre el alcance de
la evaluación (estudios,
seminiarios, publlcaclones)
orientados a mejorar la calldad

1992-1993 Programa Fxperimentat de
Eualuación

1994-1995 valoradón de! Programa Proy^ecto Pitoto
Experitnental (Seminarlo en Europeo
la Unlversidad Internacional
de Menéndez Pelayo).
Acuerdo del Consejo de
Unlversidades por e! que
propone un Plan de
Evaluación.

Plan Naciona! de Ecaluactán Coordinadón del Proyecto
Plloto Europeo Conferencia flnal del

Proyeao Europeo

1996-1997 1.' Convocatoria del Plan Coorclinación de! Plan de Propuesta de
Nacional evaluaclón remmendación de

1.' Convocatorla de Comunidades 1.°r /nforrne Eualuacián la Comisión ... de
Autánomas Propuesta 2.' Convocatoria garantta de la

calidad en
la enseñanza
superior

1998 Dictamen del
Consejo
Económico y Social
Modeto Europeo de
Eualuaciótt

del modelo español de evaluacíón se sitCta nístración educativa, muchas veces aso-
en el origen de la política de evaluación. ciados a las dificultades financieras, que
Frente a los sistemas de evaluación euro- en la década de los ochenta ponen en cri-
peos, que nacen en el campo de la admi- sis la expansión de la política de bienestar,

20



o como réplica a la autonomía universita-
ria. En España el proceso parece surgir en
la dirección contraria, en un impulso de
abajo arriba, en el que papel protagonista
lo interpreta el sistema universitario que re-
clama de la administración educativa la
puesta en marcha de mecanismos de eva-
luación.

Esta explicación, no deja de ser ingenua
y supondría que en el modelo español las
expectativas ascienden conforme a pautas
representativas, mientras que en los mode-
los europeos se dibuja un camino descend-
ente. Soluclón que por sugerente que
parezca es desde luego poco realista.

Por el contrario, si se tiene en cuenta
que rara vez puede singularizarse clara-
mente el comienzo de una politica pública,
se subrayaáa la conexión de sucesivas po-
líticas públicas en un proceso no lineal en
el que Interactúan una multiplicidad de ac-
tores sociales que impiden concebir su re-
corrido como una secuencia causal.

EL PROGRAMA EXPERIMENTAL

El objetivo principal del Programa Ex-
perimental de Evaluación n era desarrollar
y poner á prueba una metodología de eva-
luación de la calidad de la universidad, ins-
pirada en las experiencias internacionales,
que permitiera desarrollar un modelo de
evaluación regular.

Se optó por combinar un proceso de
autoevaluacIán y de evaluación externa
mediante expertos, para evaluar de forma
integrada los programas de enseñanza, la
invesdgación y los servicios y organización
de la universidad.

EI programa se estructuró en tres nive-
les de ensayo, que ampliaban sucesiva-
mente la escala e incorporaban una mayor
complejidad organizativa y metodológica.

En el primer nivel se inscribieron 17 uni-
versidades; su objetivo era construir un siste-
ma de evaluación global referido a la totalidad
de la institución universitaria, basado princi-
palmente en la explotación de datos cuantlta-
tivos en el ámbito de la ENSEÑANZA, LA
INVESTIGACIÓN y LA ORGANIZACIbN.

En un segundo nivel, participaron seis
de las 17 universidades; la unidad de aná-
lisis se circunscribía, en el ámbito de la en-
señanza, al programa de estudios (se
evaluaron 18 titulaciones de I1 disciplinas
distintas); en el ámbito de la Investigación,
a los departamentos universitarios y áreas
de conocimiento mas implicadas en la do-
cencia de las 18 titulaciones (se evaluaron
31 áreas); mientras qu^.el ámb^to de la or-
ganización, se refería a toda la institución
pero centrada en el análisis del proceso de
toma de decisiones.

EI tercer nivel, en el que participaron
tres de las seis universidades del nivel II, se
diseñó de forma que el proceso de autoeva-
luación pudiera completarse con elementos
de juicio de expertos extemos, así como can
técnicas cualitativas de gnipos de discusión y
entrevistas semiestructuradas con diferentes
componentes de la comunIdad universitaria,
incluidos los recién graduados.

La estructura organizativa, de car:tcter
colegial, contaba con un Cornité de Segui-
miento, responsable del programa, forma-
do por los Rectores cíe las universidades
participantes y el Secretario General del
Consejo de Universidades.

Un Comité Técnico, formado por ex-
pertos en evaluación y auxiliado por los
servicios del Consejo de Universidades,
responsable de la coorcllnación del progra-
ma, de la elaboración de la Guía y de los
Protocolos de evaluación, de la redacción
de un informe sobre cada unidad evaluada
a partir de los informes de autoevaluación
y del informe final del Proyecto.

(25) J. M. LuxAN: •Prog^ama experlmental de ewaluación de la catidad del sistema unlversi[aHo- en Gest(8^r

y AnbNsfs de Pblfticas Públ^as, n. 3. mayo-agosto, 1995.
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Y en cada universidad, un Comité de
Evaluación, presidido por el Rector e inte-
grado por técnicos y académicos de la uni-
versidad, responsable del proceso de
autoevaluación.

El nivel de cumplinŭento de objeŭvos y
tareas previstas en el programa se esŭmó, al
final del mismo, en un 80 3'0. EI déficit afectó
principalmente a las evaluaciones de nivel III
en el ámbito de la invesŭgación y la organi-
zación, por no haberse podido completar la
etapa de evaluación extema.

La financiación del programa se com-
partió entre las universidades y el Consejo de
Universidades, que atendió los gastos de
coordinación y en general los derivados de
la actuación del Comité Técnico.

En el seminario de discusión de los resul-
tados, que se celebró en la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo en sepŭembre de
1994, en el que participaron numerosos res-
ponsables de las universidades españolas,
miembros de los Comités de Evaluación y ex-
peños nacionales e intemacIonales de evalua-
ción, se estimó que el programa experimental
había cumplido sus objeŭvos y permitía ini-
ciar un proceso de evaluación regular.

En términos generales, la metodolo-
gía ensayada fue valorada satisfactoria-
mente por los Comités de Evaluación de
las universidades participantes y por el
grupo de expertos internacionales a los
que se les pidió una revisión de los proce-
dimientos y de los resultados obtenidos.

El programa se desarrollo conforme a
las siguientes pautas:

• El proceso de evaluación contó con
el acuerdo básico de la comunidad
universitaria, expresado formal-
mente en el pleno del Consejo de
Universidades de septiembre de
1992, que por unanimidad aprobó
iniciar el Programa.

• La participación en la evaluación
fue voluntaria.

• La ^lirición de la evaluación Fue res-
ponsabilidad de cada insŭtución y no

tuvo un carácter gubernamental; la
evaluación estaba dirigida de forma
colegial por los participantes, no
por una agencia gubernamental.

• La evaluación se orientó a la institu-
ción, no al control del trabajo de las
personas; Se centró en todas las lí-
neas de actividad de la universidad,
utilizando al ŭempo una perspecŭ-
va disciplinar y global.

• La evaluacIÓn no ha sido compara-
tiva; y no se ha elaborado clasifica-
ción alguna.

• EI método de evaluacIÓn combinó
autoevaluación, evaluación externa
y un informe público; sin embargo,
en el desarrollo del programa expe-
rimental se puso el acento funda-
mentalmente en la autoevaluación.

• La guía y los protocolos de evalua-
ción se concibieron de forma teóri-
camente flexible y sencilla para
adaptarse al contexto de, cada insŭ-
tución. Sin embargo, pese a sucesi-
vas simplificaciones, resultaron
excesivamente prolijos, complejos y
a veces rígidos, lo cual obligó a con-
centrar demasiados esfuerzos en la
recopilación de datos en perjuicio
del análisis y de la elaboración de
propuestas de mejora de la calidad,
objetivo último del programa de
evaluación.

• La evaluación Integró la docencia,
la investigación y la organización
de la universidad, atendiendo, por
tanto, no sólo al núcleo de opera-
cIones (programas docentes y lí-
neas de investigación), sino
también a la tecnoestructura dc la
organización, por pequeña que sea
en las burocracias profesionales
(unidades de planificación, de in-
novación, de formación etc.), a las
unidades de apoyo (gestión econó-
mica, de personal, o servicios aca-
démicos y asistenciales) y, desde
luego, a la estructura de dirección y
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al sistema de flujos e intercambios
entre los diferentes elementos que
componen la institución.

EL MODELO EUROPEO DE EVALUACIÓN

Coincidiendo mn la conclusión del pro-
gratna experimental, la Unión Europea puso
en marctla un Proyecto Piloto para la Evalua-
ción de la Calidad de la Enseñanza Supe-
rior que ha permitido que la Comisión de
las Comunidades Europeas desarrolle un
Modelo Europeo para la EvaluacIÓn de la
Calidad ^.

Se trata un mecanismo camún, de un
verdadero Modelo Europeo para evaluar la
calidad de la enseñanza superíor, que in-
corpora los siguientes elementos:

• El sistema de evaluación requiere
asegurar la Autonomía e. inde-
pendencia de ku autoridades encar-
gadas de la gestión, coordinación y
desarrollo de !a evaluación y de !a
garantía de la calidad ^, con respec-
to tanto de la administración educad-
va como de las universidades.

• El proceso de evaluación debe per-
mitir la Adec:iación entre los proce-
dimientas de evalrtación y el perfi!
de los centros ^.

• En el método de evaluación deben
confluir elementos internos y exter-
nas ^, y participar todas laspartes in-
teresadas 30.

• Prtbltcación de !os inforrnes de
evalrtación 31.

(ZO En mayo de 19971a Comislón de las Comunldades Europeas presentó al Consejo de la Unión Eurce-
pa una Pr^oriuesta de recomendactón retativa a la cooperactón europea en matetYa degarantta dela caltdad en
ta enser}an.za superior tecoge las mnelusiones de la conferencia final del proyecto plloto europeo celebrrda
baJo la presidencia espatlola en Las Palmas en diciembre de 1996. Dicha propuesta fue vista por el Parlamento
Europeo en primera lectura el 18 de noviembre de 1997, y como consecuencla la Comisión ha reahzado una
modfiicadón de la propuesta de recomendacíón (2 de febrero de 1998. COM (97) 707 flnaq.

(2^ •Fstas autoridades deberán dLsponer de autonanfa e indepetxlencia a efecYOS de prooecltrnientn y de meto-
dologGa. Grtio en n.lacióm m^ los podetes padítloos oam respeuo a los propbs cenuns de ensed.-tnzt superia+^.

(28) Todo procecíimlento de evaluación y de garantía de calidad deberd inclulr preguntas sobre el con-
cepto que los centros tlenen de sí mismos, por ejemplo, en lo que se refierc a la definiclón de su mislón, tanto
ert el mnjunto del centro como en los departamentos o en las disdntas tnaterias, con el fln de dar respuestas
diversificadas desde el punto de vista de la educación y de formadón a las distintas demandas del mencado de
trabajo y de la sociedad en general•.

(29) Todo pnxeso de evaluación y de gar.tntía de la calidad debe reunir un elemento intemo de autore-
flexlón y un elemento externo basado en la opinlón de expertos extemos•.

(30) •El eletrtento intetno detxr(a hacer pattidpar a todos los Interlocutores competentes del centro en el

proceso de reflextón intemo en partlcular, el personal docente y lo.s adminístrrdores responsables de la orien-

tación académlca y profesional, así como los estudiantes.

EI elemento eattemo debe basarse en un proceso cooperatlvo de consulta y de mnsejo entre expenos in-
depencilentes extemo.s e interlocutores que pertenezcan al centro en cuestión.

Los antiguos alumnos, los interlocutoms socL^les lnteres►dos debert estar rept+esetuados en los giupos de exper-
tos para que se tengan en cver>Ct los crketios sociales y profesionales pertinentes en el prooedimlento de evaluación.

Sería neeesarló fomentar la participación de expertos extranjeros de otro Estado miembro en las evalua-
ciones eonfiadas a los expertos de otras instituclones de ensetlanza superior, que podrían contrlbulr a la eva-

luación dando cttenta de las experiencias de otros países, comparando los proeesos observados con las normas

vigentes en el extran)ero y favoreclendo la comprenslón cultural.•

(31) •Los infornxs de evaluadón de la calidad deben publirrrse en una forma adaptada a rrda Estado

miembro y eonstituU un materlal de referencia satlsfactorio para los socios y para la información de los duda-

danos en general•.
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La administración educativa española
encargó al Consejo de Universidades 3^
coordinar la participación de las institucio-
nes españolas en el proyecto europeo j^,
por un doble motivo:

De una parte, se podría contrastar la
aplicabilldad de los procedimientos ensaya-
dos en el programa experimental; compro-
bar, como asi ha sido, que la metodología y
las dificultades del proyecto europeo han
sído básicamente idéndcas a las del Progra-
ma Español, si bien la evaluación se ha
centrado en la enseñanza y sólo incluye te-
mas de investigación y gestión universita-
ria directamente relacionadas con los
programas de estudio.

Y de otra, para adaptar a!a situación
española a la guía y el cuestionario de eva-
luación europeo, se ha partido de la expe-
riencia previa española, lo que permitía
cubrir algunos de los déficits del programa
experimental y sobre todo reducir las debi-
lidades que hemos señalado en la evalua-
ción española.

En España, los objetivos genera-
les del proyecto europeo se cubrieron
plenamente:

• Se intensificó la sensibilidad sobre
la necesidad de la evaluación de
la calidad en la enseñanza supe-
rior.

• Efectivamente, el Plan Nacional de
Evaluación pretende integrarse en
una dimensión europea de evalua-
ción de la calidad.

• El proyecto europeo mejoró el pro-
ceso español de evaluación de la
calidad.

No todo son puntos fuertes. También
pueden señalarse algunas debilidades:

• EI alcance díscíplinar puede díluir
la globalidad de las instituciones de
enseñanza superior.

• A1 igual que en el Programa desarro-
llado en España, el raracter experi-
mental del proyecto europeo le obligó
a lirnitarse, fundamentalmente, a re-
sultados de otden metodológico.

EL PLAN NAQONAL DE EVALUAC16N

A partir de los resultados del Programa
experimental y de la participación españo-
la en el Proyecto Europeo, el Decreto que
aprueba el Plan Nacional de Evaluación de
la Calídad de las Universidades señata los
siguientes objetivos:

- Promover la evaluacíón institucional
de la calidad de las universidades.

(32) EI Comité Espatlol del Proyedo Europeo estuvo constituido por representantes de la administraclón
educadva, de la comunidad académica, de organizzciones profesionales, por expertos en evaluación y por pro-
feslonales de remnocido prestiglo de las ramas que se han evaluado, y utilizó coino infraesttuctura los servicios
térnlcos del Consejo de Universidades.

EI gttipo encargado de la evaluaclón extema, estuvo mmpuesto por experto.4, tanto de evaluación mmo

de cada rama clentfnco-docente, y uUllzb como infraestntctura Igualmente los servicios del Consejo de Univer-
sidades.

(33) Han participado cuatro universidades. En dos de ellas se evaluaron tltuladones de biblioteconomía
y docuemntaclón: la Unlversidad Carlos III de Madrld, de reclente creadón y la Unlversidad de Granada, de
larga tradición.

Y en las otras dos universidades, tltulaclones de ingenlería. La Universidad Potitémica de Cataluña, espe-
cializlda en estudios de carácter técnlm, y la Unlversldad del Pais Vasco, de orlentaclón generallsta; ambas lns-
tituciones se desenvuelven en un amblente bllingiie y se crearon hace poco más de 25 arlos, en el primer
momento de expansión del sistema universitarlo.

Todas ellas de carácter púbqco, dependen de los gobiemos autónoenos de su Comunidad, y, excepto una,
todas patticiparon en el programa experimental.

24



- Elaborar metodologías cie evalua-
ción integradas en la práctica vigen-
te en la Unión Europea.

- Proporcionar información objetiva
que pueda servir cie base para la
adopcián de decísiones.

•El Plan persigue, persigue promover
la evaluación de las universidades, para
que adopten acciones concretas orientadas
a mejorar su calidad; y proporcionar infor-
mación, sobre la calidad de las universida-
des, a la sociedad y a las administraciones
públicas• ^.

EI método de evaluación coincide ple-
namente con el Modelo Europeo de Evalua-
ción, Formulado en las recomendaciones de
la Comisión de las Comunidades Europeas.
•Las experiencias del Programa experimen-
tal del Consejo de Universidades (1992-
1994) y del Proyecto Piloto de la Unión Eu-
ropea (1994-1995) han permitido <continua
el informe) adoptar un modelo de evalua-
ción equivalente al empleado en los países
con más experiencía•.

•Los mé[odos de evaluación de la cali-
dad, (señala la Comisión Europea) son reglas
de procedimiento, pero no de contenicío.
Esto significa que definen el procedimiento
de evaluación de la calidad (quiénes particl-
pan en la misrna, en qué condiciones, los as-
pectos que ser°an examinaclos, etcJ•, pero no
establecen los criterios que deternŭnan la
calidad de un cen[ro universitarlo. De est^t
fotma y de acuerdo con las recomendacio-
nes europeas, el empleo de un métocto co-
mún no implica elaborar una clasificacióra
ferárquica ya que no permite establecer
evaluaciones comparativas.

El plan, con una duración de cinco
años, se concreta anualmente en convocato-
rias cle proyeetos cie evaluación, en las que
voluntariamente 35 pueden participar las Uni-
versidades Españolas pí►blicas y Privadas.

El proceso de evaluación se desarrolla
conforme a los siguientes elementos:

• Los proyectos de evaluación, presen-
tados por las universidades, siguen
una metodología de autcevaluación,
evaluación externa mediante revi-
sión por pares y concluyen en un
informe pí► blico.

• En el marco de cada convocatoria
los proyectos de cada universidad
definen el alcance cíisciplinar o glo-
bal de su evaluación. En todo caso
la unidací mínima de evstluación es
el programa docente tanto para los
ámbitos de enseñanza, investiga-
ción y organización.

• El Consejo de universidades propor-
ciona una metodología común y se-
lecciona a los ev^aluadores externos.

+ Las Administraciones educativas fi-
nancian específicamente la ejecución
cie los proyectos de evaluación, se-
leccionados en una convocatoria
pública por el Consejo cle Universi-
dades, en funcián cle su viabílidad y
calictacl.

• Sc elaboran dos tipos de infonnes,
uno ref'erido a la universidad evalua-
cla y otro anual referido al conjunto
clel sistema universitario español.

L'I informe de autoevctluación y de
evaluación externa de cada universicLtd in-
cluye los siguíentes contenictos:

(34) Consejo cle Unlversiclades. Infornu sobrelos resulfadar de (a primera corer,ncaloria deJl'kir: Nactorrn!
de Er.aluacfón de caltdad de !as Uníucns(dades. MIiC, 1998.

(35) •EI Plan no establece previamente qué universlciades, ni qué dtulacioncs o clepartamentcu delxn eva-
luarse en cacla una de las convoc►troias; opta por que sean é stas I:ts que detenninen su atr.rnce al solicitar una sul>
vención, par^ un proyecto ooncreto. I.a cvaluación se realiza confonne a I:is prescripciones estaUlecicL•is en I:r Guí:r
de evaluación, que se confi^arra cotno un mc'tocb mmún, y no como un cuestionario, par.r ima revisión gencr.il de
las caracteristicas det sistema universitario-. Consejo de l.Jniversid:rdcs. Irrfnrnte snbm !as trstdladas dr !a prirrx^-
ra conuocatoNa de! Plan Naclona! de E:nlrrncJÓrt dc !a ca/rdad dc• /ns Urrlrrraldndc•s. MI:C, ]r^)8.
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• Una descripción de las unidades
objeto de evaluación, y de su con-
texto institucional y social.

• Infom^ación objetiva sobre los objeti-
vos y metas institucionales de la uni-
dad evaluada, en relación con la
docencia, la investigación y la gestión.

• Información objetiva sobre los re-
cursos, estructura, prácticas y resul-
tados obtenidos por las unidades
evaluadas.

• Información sobre la percepción
que la comunidad universitaria tie-
ne de la calidad alcanzada por las
unidades evaluadas.

• Un juicio ponderado del Comité res-
ponsable de la elaboración del infor-
me sobre los puntos débiles y fuertes
que se detectan en la evaluación po-
niendo en relación los resultados ob-
tenidos por las unidades evaluadas
mn las metas y objedvos propuestos
y propuestas de actuación para mejo-
rar la calidad y soluclonar los proble-
mas detectados.

La realización de un proyecto de eva-
luación tendrá consecuencias inmediatas
para la universidad, en la medida en que le
ayuda a tomar conciencia de sus posibilida-
des, de sus oportunidades de competencia y
le permite diseñar planes internos de actua-
ción para mejorar su calidad y prestigio.

La difusión de los resultados servirá
también para Incrementar el conocimiento
por el entorno social de cada universidad
sobre los niveles de calidad alcanzados
por esta y de los esfuerzos que realiza para
mejorar sus prestaciones y su servicio a la
universidad.

Y las administraciones educativas po-
drán utilizar los resultados de la evaluación
para diseñar sus planes de actuación en
materia de desarrollo y financiación del
sistema universitario.

En la primera convocatoria del Plan
Nacional de Evaluación de la Calidad han
participado 46 universidades públicas y

privadas y de acuerdo con el Informe del
Consejo se han cubierto e195 4'o de las ac-
ciones previstas.

EI Pleno del Consejo de Universidades
reunido en diciembre de 1997 valoró positi-
vamente el desarrollo del proceso de evalua-
ción, si bien consideró que •es susceptible de
mejorar en posteriores convocatorias•. A
juIcio del informe •La debilldad más sig-
nificativa ha sido la inadecuaclón de los
datos disponibles, que ha propiciado dese-
quilibrios importantes en la distrlbución
del tiempo de las fases del proceso. En
ocasiones, la búsqueda de la información,
necesaria para el desamollo de la evaluación,
ha consumido gran parte del tiempo que de-
bería haberse dedicado a la valoración•.

Para el Consejo de Universidades •La si-
tuación de la Universidad puede sintetizar-
se resaltando sus puntos fuertes y
subrayando sus aspectos débiles. Entre los
primeros: el incremento de la calidad y la
cantidad de producción científica o la ca-
pacidad para atender uña demanda de ense-
ñanza creciente, cada vez más diversificada.
Y entre los segundos: la Indefinición de
objetivos o la continuidad de métodos di-
dácticos tradicionales. A los que se suman
dificultades estructurales, producto de los
cambios organizativos y ventajas derivadas
de la diversidad y flexibilidad curricular•.

CONCLUSIONES

EI Plan Nacional de Evaluación de la
Calidad de la Universidades es un instru-
mento adecuado que permite valorar e in-
corporar propuestas concretas para
mejorar la calidad de las titulaciones y ser-
vicios universitarios.

E1 método de evaluación empleado
corresponde fielmente al Modelo Europeo
de Evaluación diseñado por la Comisión
de las Comunidades Europeas.

Lz evaluación de la calidad es una l^e-
rramienta clave de las políticas universita-
rias orientadas a desarrollar mecanismos
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transparentes que sitúen la especialización
y la competitividad en el primer plano de
las preocupacíones de ta Universidad.

El proceso de evaluación tiene una do-
ble vertiente:

• En relación con el exterior del siste-
ma universitario su papel principal
es asegurar que los ^clientes• conoz-
can la calidad de la oferta de pro-
gramas de enseñanza.

• En el interior de la institución uni-
versitaria es un instrumento que
permite observar puntos fuertes y
débiles, e impulsar estrategias de
acción para conseguir mejoras con-
cretas en la calidad de los procesos
de enseñanza o de investigación.

Evaluar no es una puesta al ciía de las
técnicas de concrol Detrás de la evaluación
no pueden esconderse la antigua inspec-
ción, propia de un modelo de burocracia
maqutnal, tampoco insuficiencias finan-
cieras ni, por su puesto, una imposible lista
en la que se ordenaran las instituciones de
enseñanza superior.

La cuestión relevante no es como esta-
blecer controles, sino cómo cíesde la racio-
nalidad de trabajo universitario, estal^lecer
mecanismos que permitan aprovechar las
ventajas competitivas de cada institución y
de cada programa para incrementar la cali-
dad de la Universidad.

DE IA IiOMOI.OGACIdN A IA ACRI:DII'ACIŬN

Actualmente el principal mecanismo
de garantía de calidad a cíisposición del
sistema universitario se basa en una lógir.t
burocrática de racionalidad rnaquinal quc
emplea el binomio autorización homolo-
gación. EI primero, para la autorización
previa de la administr.tción para !a pucsta
en marcha de las enseñanzas. El segundo,
para convalidar los planes dc estudios.

Se supone que si se cumplen las con-
diciones previstas por cl orden:rmiento,

que si se cuenta con los recursos y con un
plan docente adaptado a las prescripciones
normativas, necesariamente los resultados
serán de calidad. En la práctica no es fácil
contar con normas suficientemente detalla-
das y al mismo tiempo flexibles que permi-
tan contrastar la adecuación de los
recursos y del plan, más allá de una com-
probación formal.

Sustituir el proceso de homologación-
autorización por otro de acreditación,
equivale a la transformación progresiva de
los mecanismos formales de intervención
previa, que ponen a salvo la responsabili-
dad cíel gestor, por instrumentos de audito-
ria, que ponen en cuestión la calid<^tcí de la
gestíón.

DE IA AVI'OEVALUACIÓN A LA REVLSIÓN

El Plan Naclonal de Eva/rración de la
Calidad de las Universidades incorpora
mecanismos de autoevaluación y evalua-
ción externa coherentes con la lógica orga-
nizativa del modelo universitario actuaL Iúl
experiencia del Programa Experimental,
del Proyecto Piloto Europeo y de la prime-
ca convocatorias anuales del Plan ivacional
confluyen en la dificultaci de valorar, de
emitir juicios de valor, sobre la calicíad de
un proceso que no cuenta con objetivos
cxpresos para contrastar que efectivamen-
te se han cumplido.

Desarrollar un instrumento cíe revisíón
cte programas exige que lcts instituciones
universitarias cuenten con mccanismos in-
ternos de valoración de la calidad. En estc
scnticío el intpulso del Consejo cíe Univcr-
sídades para poner en marcha procesos de
valoración interna permite pensar que pu-
cíiera aborcíarse un sistema de revisión pe-
riódica, a travĉs dc una af;cncict públicct
independicntc, conectacL•r con ias fórmulas
dc acreditación.

Si hace unos años, la orientación de i:t
enseñanza supcrior se dirigía a dar res-
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puesta a una demanda cada vez mayor de
escolarización. Hoy, el reto de la política
universitaria, en un contexto de universa-
lización de la escolarización postsecunda
ria, pasa por el incremento de la calidaci
como vía para asegurar la adecuación del
output del sistema de enseñanza superior
a las demandas que le requiere el sistema
social en su conjunto. Este proceso de re-
alimentación requiere contar con mecanis-
mos transparentes de evaluación de la
calidad.

Las políticas universitarias o, en gene-
ral, las políticas públicas del Estado Social
y Democrádco de Der^echo, para atender mn
éxito una variedad de detnandas compleja e
incrementar los apoyos que el sistema recibe
de la sociedad, están obligadas a garantizar la
calidad de sus productos. Por eso, necesitan
contar con prooeclŭitientos de evaluación, no
tanto como rendimiento de cuentas, sino
como un insttumento privilegiado que pern^I-
te asegurar la rnherencia entre las demandas
y las respuestas del sistema.
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